
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ DC. 
  

18 de febrero de 2021. 

 
Expediente No. 11001-31-03-014-2019-00316-00  AUTO  
 
EJECUTIVO de BANCOLOMBIA contra NUWA LTDA Y YASMIN 

OJEDA ALVAREZ. 
 

APRUEBESE la liquidación de costas que antecede. 

 

Téngase en cuenta la renuncia de la abogada GLORIA ESPERANZA PLAZAS 

BOLIVAR, quien venía actuando como apoderado del Banco actor, la cual tendrá 

efectos en los términos del Artículo 76 Código General del Proceso. 

 

En su oportunidad, remítase el expediente a los JUZGADOS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN, conforme se ordenó en auto anterior. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

JUEZ 
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